
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. 05001 31 10 007 2021 00479 

Ref. Incidente De Desacato  

 

Se recibe a través del correo electrónico memorial aportado por la señora ALBA DEL CARMEN 

OCHOA VAHOS, donde informa que no es necesario continuar con el trámite del Incidente de 

Desacato dado que la entidad COLPENSIONES ya dio cumplimiento, es por lo anterior que se 

ordena el archivo del presente incidente.   

 

CÚMPLASE 
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